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RESUMEN

El contexto de crisis de la red de protección del 
Estado a la infancia en Chile motivó un análi-
sis desde el Enfoque de Derechos en el proyecto 
de una corporación no gubernamental, innova-
dor y complementario a la red estatal. El estudio 
de caso fue realizado a partir de metodologías 
mixtas, integrando diversas herramientas que 
se conjuntaron principalmente en una etnogra-
fía en el medio natural del proyecto. Los resul-
tados evidencian que el Enfoque de Derechos se 
articula en un nivel declarativo y en otro prácti-
co de distinto cariz: a) el primero puede adscri-
birse alineado con los derechos humanos; b) el 
segundo ajustado a dos formas antagónicas: i) 
exoeficacia, y ii) valores personales, pero no au-
toeficacia. A manera de conclusión, damos re-
comendaciones para la inclusión del Enfoque de 
Derechos en programas de protección a la niñez 
y juventudes en el contexto chileno.

ABSTRACT

The context of the crisis of the state’s child pro-
tection network in Chile led to an analysis of 
the rights approach used in a non-governmen-
tal project that was innovative and complement-
ed the national network. The case was studied 
using mixed methodologies, integrating various 
tools that mainly came together in an ethnogra-
phy of the natural environment of the project. 
The study shows that the rights approach is ar-
ticulated on a declaratory level and on a rath-
er different practical one: a) the former can be 
aligned with human rights; b) the latter has two 
antagonistic forms: i) exo-efficacy and ii) per-
sonal values, but not self-efficacy. The study’s 
conclusions include recommendations for the 
inclusion of the rights approach in child protec-
tion programs.



110 ⎥  María Belén Ortega-Senet, Verónica Patricia Gómez Fernández y Fernando Bustamante Durán

Revista Mexicana de Ciencias Políticas y Sociales⎥ Universidad Nacional Autónoma de México
Nueva Época, Año lxvi, núm. 243 ⎥ septiembre-diciembre de 2021 ⎥ pp. 109-140⎥ ISSN-2448-492X

doi: http://dx.doi.org/10.22201/fcpys.2448492xe.2021.243.69889

Palabras clave: intervención social; Enfoque de 
Derechos; niñez; etnografía; autoeficacia.

Keywords: social intervention; focus on rights; 
childhood; ethnography; self-efficacy.

Introducción1

Desde que Chile ratificara la Convención de Derechos del Niño (cdn) en 1990, comenzó 
un desafío legal, político y social para proteger dichos derechos a través de políticas públi-
cas (Ravetllat, 2017; Vergara, 2009), relacionando a la familia —hasta entonces considerada 
como de ámbito privado— con el ámbito social y el Estado. Estas acciones se han sumado a 
los cambios paradigmáticos que conllevó la transición democrática, afectando el modo de 
plantear la atención y la protección de los niños y niñas,2 y proponiendo una asunción 
de estos como sujetos activos y actores sociales (Contreras y Vergara, 2008; Vergara, 2009).

En este panorama, el Servicio Nacional de Menores (sename) —máximo organismo en 
Chile para la atención a la infancia, y dependiente del Ministerio de Justicia, creado en 1979— 
progresivamente se especializó en materia de control y protección transitando:

desde nociones deterministas y normativas —estigmatizadoras del niño y su familia—, pasando 
por políticas centradas en la rehabilitación, para enfocarse luego en el carácter social preventivo 
(de la conducta irregular) y asistencialista (de la situación irregular), a cargo de diversas entida-
des. (Contreras y Vergara, 2008: 5)

En la actualidad, el sename diversifica su trabajo en tres áreas: adopción, justicia juvenil y 
protección de derechos.3 En esta última, se atienden las problemáticas que afectan a niños, 
niñas y sus familias a través de la articulación de 11 programas, generalmente de índole 
especializada, como por ejemplo: el Programa de Prevención Focalizada (ppf), el cual se 
dirige a casos de vulneraciones de derechos de mediana complejidad —como negligencia 
parental o maltrato leve—; el Programa de Reparación del Maltrato y Abuso Sexual Infantil 
(prm), que trabaja problemáticas como abuso sexual en todas sus formas y maltrato grave 
constitutivo de delito, y el Programa de Intervención Especializada (pie), el cual atiende 
vulneraciones de derecho graves y crónicas desde un abordaje integral.

1  Esta investigación ha sido posible gracias al Proyecto ciede 07/2017, financiado por Centro de Investigación en 
Educación y Desarrollo de la ucsc.
2   Niños y niñas serán todos aquellos menores considerados entre 0 y 18 años. Nos referiremos a los mayores de 18 
años como jóvenes. Eventualmente nos referiremos a niños y niñas como adolescentes, tal como lo hace la ley chilena, 
que se encuentran entre los 14 y los 18 años.
3  En octubre de 2021, entrarán en vigor modificaciones del sistema de protección a través de la creación del Servicio 
Nacional de Protección Especializada a la Niñez y la Adolescencia, pasando a depender del Ministerio de Desarrollo 
Social y Familia, sustituyendo al sename con Mejor Niñez. 
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Estos y otros programas de esta especialidad pueden ser gestionados por organismos co-
laboradores no gubernamentales. La Ley Nº20.032 de 2005 es la que establece un Sistema 
de Atención a la Niñez y Adolescencia a través de la Red de Colaboradores del sename y su 
régimen de subvención. En general, los programas de protección, independientemente de 
quien los gestione, se caracterizan por su focalización, orientando el gasto público a niños, 
niñas y adolescentes en situación de vulnerabilidad, de vulneración de derechos, o am-
bas, con el objeto de igualar sus oportunidades (Andrade y Arancibia, 2010; Herrera-Seda 
y Aravena-Reyes, 2015). Como consecuencia de ello, podemos observar que la principal 
preocupación del Estado chileno ha sido la infancia vulnerada, sacrificando la protección 
universal e integral de los derechos de la infancia en general (Oyarzún, Dávila, Ghiardo y 
Hatibovic, 2008; Herrera-Seda y Aravena-Reyes, 2015).

A pesar de los esfuerzos del sename por configurar una red de protección a la infan-
cia frente a las vulneraciones de derechos de niños, niñas y adolescentes y por mejorar el 
sistema de protección en el país, actualmente enfrenta una profunda crisis (Sanfuentes y 
Espinoza, 2017). Dicha crisis se pone en evidencia tras los resultados de 2016 sobre vulne-
raciones a derechos de niños y niñas bajo tutela estatal, con una investigación de la United 
Nations International Children’s Emergency Fund (unicef) en conjunto con el Instituto 
Nacional de Derechos Humanos (Instituto Nacional de Derechos Humanos, 2016). Este 
informe, como otros posteriores,4 ha puesto un fuerte acento en los centros residenciales; 
no obstante, la crisis es mucho más profunda, ya que atraviesa a todo el sistema de protec-
ción y sus programas.

A partir de 2018, y a raíz de estas visualizaciones públicas de las vulneraciones de de-
rechos cometidas por los organismos institucionales, el Estado ha establecido una serie de 
mejoras en el sistema de protección (Biblioteca del Congreso Nacional de Chile, 2018): la 
Ley N° 21.067, que crea la Defensoría de los Derechos de la Niñez; la Ley N° 21.090, que 
crea la Subsecretaría de la Niñez; la Ley N° 21.057, que regula entrevistas grabadas en vi-
deo y otras medidas de resguardo a menores de edad víctimas de delitos sexuales, y la Ley 
N° 21.013, que tipifica un nuevo delito de maltrato y aumenta la protección de personas en 
situación especial. Además, se inicia el trámite de una serie de reformas legales para la crea-
ción del Servicio Nacional de Protección a la Niñez: la creación del Ministerio de Familia 
y Desarrollo Social, y el sistema de garantías de derechos de la niñez (denominado Ley de 
Protección Integral de Derechos de la Niñez).

Todavía queda pendiente la cuestión de cómo van a impactar estas modificaciones en 
la organización práctica y el desarrollo de la red de protección. No obstante, el sistema en ge-

4  El último informe de la onu da cuenta de la existencia de vulneraciones graves de derechos de los niños y niñas que 
se encuentran en centros de protección residenciales en Chile bajo control directo o indirecto del sename (Comité 
de Derechos del Niño, 2018).
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neral requiere de cambios profundos en un entramado que se ha caracterizado por un 
desempeño competitivo, fragmentado y descoordinado que sobreinterviene y revictimiza 
a los niños y niñas (Sánchez y Villarroel, 2017; Consejo Nacional de Infancia, 2017; Or-
tega-Senet, Gómez y Terney, 2020). A estas deficiencias hay que sumar la centralización, 
inequidad y desigualdad territorial que se producen en el alcance y atención de los progra-
mas de protección de la infancia, dejando provincias con alto nivel de violencia y pobreza 
sin programas de atención (Díaz, Bozo y Contreras, 2017). 

En lo que a este artículo respecta, los problemas que cruzan el sistema completo de pro-
tección en sus programas residenciales y ambulatorios se evidencian, especialmente, en 
la consolidación de los niños como sujetos de derechos y en la materialización del Enfo-
que de Derechos propiamente dicho, el cual revela un carácter más discursivo que efectivo 
(Díaz, Bozo y Contreras, 2017), aunque también se observa en la aplicación de otros enfo-
ques (Consejo Nacional de Infancia, 2017).5  

Ante las circunstancias señaladas en el panorama nacional en relación a la niñez, insti-
tuciones colaboradoras han tomado la iniciativa de crear sistemas de atención alternativos 
a los programas establecidos por el Estado. En este contexto, en la región del Biobío, surge 
en 2015 el Proyecto Centro Modelo de la Fundación “Corporación de Atención Integral al 
Menor” (catim) como alternativa privada de respuesta complementaria a los programas 
tradicionales de sename. El Centro Modelo emerge como un proyecto piloto innovador, 
ubicado en la ciudad de Concepción, en Chile, cuyo objetivo principal es implementar un 
modelo de atención integral y colaborativo como aporte a políticas de infancia y adolescen-
cia, en la atención para el bienestar familiar de manera integral, especialmente en situaciones 
de maltrato grave. 

En este artículo se presentan los hallazgos de la investigación que, con metodologías 
mixtas, se integró como etnografía en el medio de trabajo natural. El eje de la investigación 
se centró en el Enfoque de Derechos en la intervención con niños y niñas en este programa 
complementario. De este modo, se quiso responder a las preguntas: ¿logra —y de hacerlo, 
de qué manera— el Centro Modelo, como organización independiente del sename, cum-
plir con las exigencias del Enfoque de Derechos en la intervención? ¿Cuáles son los factores 
que inciden en la práctica diaria para la aplicación de dicho Enfoque? ¿Qué aprendizajes se 
presentan para el desafío de una intervención efectiva bajo este Enfoque en programas de 
atención con niños, niñas y familias con vulneración grave?

Por otro lado, también se consideran los límites y alcances de los resultados de esta in-
vestigación, cuyos hallazgos no son definitivos ni generalizables; no obstante, valoramos 

5  La Política Nacional de la Niñez y la Adolescencia (2015-2025) (Consejo Nacional de Infancia, 2015) remite a 
diversos Enfoques para el trabajo como sistema integral de garantías de Derechos de los niños y las niñas: Enfoque 
de Derechos, Enfoque de Desarrollo Humano, Enfoque Curso de vida, Enfoque Intercultural y Enfoque de Género.
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que la experiencia de trabajo con el equipo y quienes participan en el Centro Modelo ha 
sido rica y provechosa, ya que nos permite poner en reflexión varios términos interesantes 
para la práctica del Enfoque de Derechos en las instituciones de protección de derechos, 
así como proponer algunas recomendaciones.

Por tanto, presentamos aquí un ejercicio de reflexión imprescindible para el Chile ac-
tual de cambios y transformaciones, así como para la región latinoamericana en general. 
El Enfoque de Derechos requiere de una articulación teórico-práctica que no se resuelve 
con meras indicaciones de su inclusión en las directrices técnicas que se realizan para los 
programas, sino que demanda de incorporaciones concretas y precisas de cómo se debe 
realizar cada nivel de las intervenciones (diagnóstico, planificación, acción, evaluación y 
sistematización), mostrando los pasos determinados e indicadores claros para una inter-
vención situada que nos encamine hacia un conocimiento articulado de sus protagonistas 
y sus realidades cotidianas (Ortega-Senet, 2015).

Intervención social e infancia: algunos antecedentes

El Observatorio Abuso Sexual Infantil y Adolescente en Chile (sename, 2016b) señala que 
10 % de los niños son atendidos por la red de protección estatal, de los cuales 79 % lo hace 
por maltrato y 21 % por violencias sexuales (sename, 2016b). Aunque el interés de este ar-
tículo es el sistema de protección y no el sistema de justicia juvenil —ambos, hasta octubre 
de 2021, dentro de la Red del Servicio Nacional de Menores—, no podemos obviar que las 
violencias que sufren los niños y niñas en primera instancia terminan por situarlos en los 
servicios de protección, y luego —conforme alcanzan la adolescencia y la juventud— en las 
instituciones de criminalización. Los niños criminalizados en el sistema judicial fueron su-
jetos de protección y/o institucionalizados durante su infancia, tal como lo sugiere el propio 
sename a nivel nacional (sename, 2016a), y como se ha mostrado en otros estudios a ni-
vel internacional (Wemmers, Cyr, Chamberland, Lessard, Collin-Vézina y Clément, 2017).

Del total de los jóvenes estudiados, los cuales tienen una edad promedio entre 15 a 23 años de 
edad, con una edad moda 5 de 17 años, un 40% de los casos ingresaron a la red de protección 
antes de cumplir 11 años [...] y sólo tres de los adolescentes estudiados no registraban ingre-
sos anteriores a la red de protección de sename. Esto evidencia que la situación de vulneración 
detectada e ingresada en los diferentes programas se complejiza a pesar de haber estado en in-
tervención. (sename, 2016a: 4) 

Las violencias contra niños y niñas en términos físicos, psicológicos, sociales, culturales y 
económicos no constituyen, generalmente, vulneraciones aisladas, sino una compleja trama 
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de victimizaciones con consecuencias igualmente complejas (Finkelhor, Ormrod, Turner y 
Holt, 2009; Pereda, Guilera y Abad, 2014). La investigación hecha por Pinto-Cortez, Pereda 
y Álvarez-Lister (2017) muestra que 86 % de los niños de ese estudio que se encontraban 
entre 12 y 17 años experimentó al menos una victimización, esto es, al menos un trauma 
por exposición de algún tipo de violencia (Guerra, Inostroza, Villegas, Villalobos y Pin-
to-Cortez, 2017), lo que evidencia un perfil de vulneración muy complejo que requiere de 
un abordaje en sintonía.

Con respecto a la intervención de estas violencias, tenemos escasos estudios naciona-
les científicos en Chile sobre programas de infancia, tanto históricos como actualizados; 
estos revelan —como principal inconveniente para la protección de derechos— la falta de 
una Ley de Protección Integral de Infancia (Valverde, 2009; Contreras, Rojas y Contreras, 
2014; Araya y Bernal-Camargo, 2015), que se encuentra todavía en trámite. Por su parte, 
Contreras, Rojas y Contreras (2014), en su investigación sobre la intervención en vulnera-
ciones de derechos en 10 programas, reflejan que el trabajo se encamina principalmente a 
la reparación del daño como forma fundamental en la restitución de derechos, esto es, ac-
tuar sobre el trauma producido. Capella y Gutiérrez (2014) realizan una exhaustiva revisión 
de los conceptos de reparación del daño y la restitución de derechos, en la cual la repara-
ción es definida como “Retornar al estado de funcionamiento previo al trauma” (2014: 96), 
y la restitución de derechos “se refiere a la necesidad del reconocimiento de la vulneración 
de derechos vivida por parte de personas o instancias significativas, pudiendo implicar in-
cluso un reconocimiento judicial del delito” (Capella y Gutiérrez, 2014: 97). Estas formas 
de abordaje corren el riesgo de acabar conformándose como un trabajo individual que res-
ponsabiliza a las víctimas de su propio éxito terapéutico. Por otro lado, a pesar de que hay 
un reconocimiento de delito, éste puede o no terminar en sentencia y, sin embargo, siempre 
tiene consecuencias para los niños y niñas, incluida la institucionalización en residencias 
de menores.

La red estatal presenta dificultades considerables de coordinación con otros servicios pú-
blicos y grandes disparidades en la sistematización y manejo de información acerca de los 
niños y niñas que atiende (Muñoz y Abarca, 2015; Siles, 2017). Sánchez y Villarroel (2017), 
en su estudio de caso de una ong interventora social en protección de infancia, analizan 
tensiones importantes que sufren los propios interventores en su quehacer. Dichas tensiones 
se producen por presiones desde las exigencias del sename como indicadores cuantitati-
vos estándar y la obligatoriedad de competir por los fondos para los servicios en el caso 
de ong y fundaciones. Estos factores determinan la orientación de la intervención, gene-
rando un alto grado de frustración en los profesionales y limitando la innovación adscrita 
al Enfoque de Derechos.
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Enfoque de Derechos en políticas dirigidas a niños y niñas 

En términos generales, el Enfoque de Derechos corresponde al marco político-conceptual 
dirigido a promover, proteger y hacer efectivos los derechos humanos e integra la norma-
tiva, principios y estándares del sistema internacional de derechos humanos en la legislación, 
programas, planes y procesos del desarrollo (Artigas, 2005; Güendel 2015). Progresivamente, 
el Enfoque ha ido adquiriendo complejas connotaciones, buscando ir más allá de la supe-
ración de “la pobreza y el desconocimiento de derechos específicos”, como señala Güendel 
(2015:15), consolidando nociones restauradoras del daño producido por las políticas neo-
liberales y promoviendo la dignificación del ser humano en su relación sujeto-sujeto desde 
el protagonismo sociopolítico (Valverde, 2009; Muñoz y Abarca, 2015; Ortega, 2015). 

En la intervención social, el Enfoque de Derechos en políticas públicas dirigidas a niños 
y niñas se traduce en tres premisas importantes que, según Valverde (2009), se resumen en:

1.	 La centralidad de las potencialidades y capacidades individuales y colectivas de ni-
ñas, niños y sus familias en tanto actores sociales.

2.	 La consideración de que los niños y sus familias son parte activa de los procesos, 
no “beneficiarios(as)”.

3.	 El establecimiento de papeles de garantía de derechos de todos(as) los(as) profesio-
nales, sean estos(as) pertenecientes a organizaciones de la sociedad civil o agencias 
del Estado y siendo el Estado el más importante garante de su cumplimento.

Por garantes entendemos a aquellos que se definen como “actores que tienen la responsa-
bilidad colectiva por el cumplimiento de los derechos humanos” (Save the Children, 2002: 
25). Estos garantes están vinculados con los programas y las políticas de protección a la 
infancia de un Estado y clasifican como garante principal al Estado y como cogarantes o 
“garantes corresponsables” a toda organización y/o instancia de la sociedad civil (Valverde, 
2009). Estas premisas se concretan en 4 principios fundamentales que corresponden a la 
Convención de Derechos del Niño: 

•	 El Interés Superior del Niño (todas las decisiones deben ser tomadas en aras de su 
beneficio) 

•	 La No Discriminación, por ninguna circunstancia ni condición 
•	 La Participación Efectiva de los niños en todo el proceso como agentes reales
•	 La Supervivencia y el Desarrollo, que establecen que todo niño y niña tiene dere-

cho a la vida, a ser protegido y recibir los cuidados y estímulos necesarios para su 
bienestar y el desarrollo de sus capacidades
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Otro factor importante es la rendición de cuentas. Esta evaluación pública debe entenderse 
como un proceso integrado a todo tipo de intervención, con la finalidad de lograr las trans-
formaciones necesarias y alcanzar los estándares de calidad preestablecidos (Quesada, 2017).

Si bien el Enfoque de Derechos es un modelo de trabajo con fuerte fundamento éti-
co-político, también contiene orientaciones metodológicas de cómo se debe encaminar la 
acción interventiva desde el propio Enfoque y de cómo resolver la garantía de los mismos 
en el desarrollo de las políticas públicas (Valverde, 2009; Giorgi, 2012; Liebel, 2013; Araya 
y Bernal-Camargo, 2015). En definitiva, el Enfoque de Derechos, en el análisis que nos 
ocupa, resalta el cumplimento de dos Observaciones Generales: la Observación General 2, 
que aboga por el papel de las instituciones nacionales independientes de los derechos hu-
manos en la promoción y protección de los derechos del niño, y la Observación General 14, 
la cual recoge la prioridad del Interés Superior del Niño (De Ferrari y Curihuinca, 2018).

Descripción del proyecto caso de estudio

El proyecto “Modelo Integral de Infancia en Situación de Alta Complejidad” de la Funda-
ción catim se sustenta con fondos privados y pretende implementar un modelo de atención 
integral para niños, niñas y adolescentes en situaciones de alta complejidad social. Para ello, 
creó una propuesta piloto denominada Centro Modelo de la Región del Biobío, con un en-
foque interdisciplinario de atención que se constituyó entre 2016 y 2017 para la innovación 
de gestión en la intervención del maltrato grave y abuso sexual. La propuesta apuntaba a 
ser, en el plazo de dos años, una “empaquetación del modelo”, esto es, “un producto que se 
pueda replicar en cualquier parte” que respondiera al objetivo de “validar un modelo inte-
gral familiar en infancia y adolescencia en situaciones de alta complejidad social (exclusión, 
violencia, maltrato, abuso sexual) (Evaluación del Proyecto Centro Modelo, 2017).

El programa realizó acciones y actividades terapéuticas psicológicas y psiquiátricas y 
otras formas de trabajo, especialmente individualizado, a niños y niñas, y sus familias. Una 
segunda versión se propuso en el 2017, con una visión más innovadora, más abierta a la 
comunidad, pero también más definida, con actividades individuales y grupales en 4 áreas: 
1) salud integral, 2) buen trato, 3) creatividad y 4) educación-trabajo. De este modo, el pro-
grama quiso asumir una mirada ecológica de trabajo (Bronfenbrenner, 1979) que abarcara 
todas las áreas personales, incluidas las creativas. Esta mirada integral de trabajo es, precisa-
mente, la fortaleza innovadora del proyecto. La población participante que asiste al programa 
son niños, niñas y sus familias o allegados. Hasta abril de 2018, habían sido atendidas 46 fa-
milias, en que los niños y las niñas tenían una edad promedio de 8 años. Cabe mencionar 
que en el Centro Modelo participan mayoritariamente mujeres y niñas, tanto en atencio-
nes con especialistas como en actividades grupales.
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Quienes participaron fueron redireccionados, por otros programas de atención a in-
fancia (dependientes del sename), escuelas o instituciones de salud, principalmente para 
poder obtener del Centro Modelo atención de salud mental (psiquiatra y psicólogo infan-
til-juvenil y adulto), terapia ocupacional (que se relaciona con la organización en todos sus 
aspectos de la vida cotidiana en las familias) y la oportunidad de participar en talleres de 
cocina, de arte, música y otros talleres temáticos como buen trato y género. 

Para llevar a cabo estas tareas, tienen un equipo interdisciplinar estable que incluye a 
una coordinadora, dos facilitadores, dos psiquiatras, un psicólogo y una terapeuta ocu-
pacional. También mantienen una serie de colaboradores como figuras voluntarias o en 
práctica: estudiantes en práctica de trabajo social y psicología, una facilitadora artística, 
una abogada, una facilitadora de expresión corporal, una fonoaudióloga, un facilitador 
de cocina, un facilitador de karate, una gestora cultural, una facilitadora de huertos, un 
facilitador de emprendimiento, un facilitador deportivo y un facilitador de baile. De este 
modo, el trabajo se fortalece en una apuesta por un modelo terapéutico integral que in-
cluya a las familias y que se sustenta, en gran parte, con el trabajo voluntario y estudiantes 
en prácticas profesionales.

Metodología de la investigación

Este trabajo de investigación se organizó para analizar el Enfoque de Derechos en una ins-
titución que apuesta por estrategias alternativas e innovadoras para la atención de niños y 
niñas y de familias con vulneración de derecho grave desde la autonomía institucional del 
sename. De este modo, nos planteamos observar y evaluar cómo el Enfoque de Derechos 
era asumido y materializado en el desarrollo diario del Centro Modelo, así como revisar 
los discursos y las acciones articuladas como posibles ritos que performatizan el Enfoque 
en la vida diaria. 

Esta indagación fue elaborada a partir de un planteamiento etnográfico que compren-
dería multidimensionalmente la realidad en 3 niveles: práctico, estructural y simbólico 
(Ortega, 2013), desarrollando una serie de técnicas que abarcaran los diferentes niveles. 
De este modo, entre agosto de 2017 y agosto de 2018, se realizó una aproximación de corte 
transversal que fue asumida con diferentes estrategias mixtas y metodológicamente inte-
grada en el “medio natural”, esto es, en sus espacios cotidianos de relación con el programa.

Con el fin de otorgarle viabilidad a la investigación, y dado que es una primera explo-
ración en la temática, quedaron excluidos del trabajo de campo los espacios extensivos de 
la intervención que constituyen las redes de trabajo del programa como escuelas, tribuna-
les de familia, servicios de salud y otros centros colaboradores.
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Técnicas utilizadas
Para delimitar la investigación, ésta fue abordada como estudio de caso (Durán, 2012) con 
un desarrollo multitécnico en el que el Centro Modelo y las personas que en él trabajan y 
son atendidas se constituyeron como elementos del trabajo propiamente etnográfico; úni-
camente los profesionales participaron en las entrevistas abiertas, el flujograma (Villasante, 
Montañes y Martí, 2009) y la matriz de Jacob (Contreras, 2008).

El trabajo de campo abarcó seis meses con una jornada completa a la semana de obser-
vación participante. Durante ese periodo también se realizó una revisión documental de 
los diseños programáticos, protocolarios y proyectos pertenecientes al Centro Modelo, así 
como entrevistas abiertas. La matriz de Jacob y el flujograma fueron realizados en jornadas 
independientes de acuerdo con los tiempos del equipo estable.

La observación directa y participante, que registramos en diarios de campo, integraron 
conversaciones dialógicas (Clifford, 2001) y espontáneas con participantes y profesionales. 
Los espacios de trabajo observados fueron todos aquellos que fundían como territorio de 
relación e interacción entre profesionales, niños y niñas participantes, así como sus familia-
res, exceptuando los espacios terapéuticos individuales. Complementariamente, se hicieron 
10 entrevistas abiertas a profesionales; éstas fueron adaptadas a las características del trabajo 
de campo y a los resultados preliminares de las observaciones. Las temáticas utilizadas en 
las entrevistas abordaron principalmente las representaciones que tales profesionales tenían 
sobre el Enfoque de Derechos y su puesta en funcionamiento. Por su parte, a las representa-
ciones sociales las entendimos al modo de Moscovici, que Mora define del siguiente modo: 
“Una modalidad particular del conocimiento cuya función es la elaboración de los com-
portamientos y la comunicación entre individuos” (Mora, 2002: 7).

Como técnica cuantitativa, se aplicó la matriz de Jacob (Contreras, 2008) para el aná-
lisis de programas y proyectos sociales desde el Enfoque de Derechos de la Niñez a cuatro 
miembros del equipo estable (coordinadora, psicólogo y dos facilitadores). Esta matriz es 
una herramienta útil para la evaluación de programas y proyectos con Enfoque de Dere-
chos, así como para monitorear su ejecución. La matriz logra traducir los postulados de la 
Convención sobre los Derechos del Niño y la Niña en dimensiones y subdimensiones para 
el análisis de los énfasis y/o matices que pueden darse entre lo declarado por el proyecto y 
las prácticas realizadas. Por otro lado, también permite identificar prácticas que se orien-
tan a un mismo derecho y a determinar niveles de participación de los niños y las niñas y 
el nivel de responsabilización asignado a los garantes identificados.

Análisis de los datos
Con el trabajo de análisis de entrevistas y observaciones, el proceso que se ha seguido es el 
de grabar las entrevistas abiertas y registrar las observaciones en pautas y diarios de campo. 
Los textos se han codificado y categorizado según el análisis de contenido semántico (Cá-
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ceres, 2003) con el apoyo del software Nvivo 11, para construir una matriz general. Una vez 
estructurado, se prosiguió con las relaciones y la conexión entre categorías en función de 
las preguntas y objetivos de esta investigación.

Para el análisis, utilizamos unidades teóricas del Enfoque de Derechos: interés supe-
rior del niño, participación, integralidad, no discriminación, no revictimización y garantes. 
Estas categorías de análisis se buscaron en las unidades de observación previstas, como el 
programa marco, los proyectos diseñados, normas y principios establecidos y los canales 
vigentes para la garantía de los derechos; en el quehacer cotidiano; en las metodologías y 
estrategias de intervención, y en las representaciones que se tenían sobre el propio Enfo-
que de Derechos, así como en ritos presentes en el espacio cotidiano.

La matriz de Jacob tiene sus propias formas de análisis, dado que es un cuestionario que 
incorpora una interpretación previa de cada Indicador de Derecho que corresponde a las 
respuestas posibles realizadas en cada opción con respuesta limitada. El indicador evaluado 
permite mostrar el nivel de alcance del mismo, implicando las posibilidades de mejora y 
qué tipo de respuesta equivale a cada nivel. 

Los resultados de la matriz de Jacob fueron triangulados con las respuestas de las en-
trevistas y las observaciones, lo que nos permitió tener mayor confianza en los resultados 
que presentamos. Todos estos resultados fueron expuestos y discutidos con el equipo es-
table del Centro Modelo en una sesión de retroalimentación, lo que también concedió un 
alto valor de credibilidad de los hallazgos que presentamos. 

Consideraciones éticas 
Todo el trabajo investigativo fue realizado con base en la protección de los derechos de los 
protagonistas acorde con la Ley 20.120, tanto de los niños y niñas y sus familias como de 
profesionales involucrados. De este modo, el trabajo se rigió por los siguientes princi-
pios: la firma de consentimientos informados, la protección de la confidencialidad de los 
datos, la voluntariedad de integrar el estudio, el control total por parte de los sujetos del 
acceso a la información y los espacios cotidianos de trabajo y la no interferencia de los ob-
servadores en los procesos interventivos y terapéuticos.

Para completar los derechos reconocidos por esta Ley, como se ha señalado anterior-
mente, la información que aquí se presenta ha sido devuelta y contrastada con el equipo 
participante. De igual manera, se les ha dado la facultad de censura y restricción de infor-
mación en la publicación de los resultados, siempre y cuando consideren que estos pueden 
perjudicar el trabajo y los derechos de los niños y las niñas o de sus familias.

Resultados
Los hallazgos que presentamos a continuación, obtenidos mediante diferentes técnicas, han 
sido analizados y organizados según tres ejes fundamentales de discusión: i) Declaración 
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de intenciones, que recoge los resultados de la matriz de Jacob (Figura 1); ii) Representa-
ciones sociales, que dan cuenta de los hallazgos de las entrevistas abiertas (Figura 2), y iii) 
Prácticas articuladas al Enfoque de Derechos, que reflejan las observaciones directas y par-
ticipantes (Figuras 3 y 4).

De este modo, el caso a investigar fue estudiado y analizado en su concepción como pro-
yecto piloto, implicando tanto la acción cotidiana propia de la práctica diaria profesional 
como los discursos de los profesionales sobre qué es el Enfoque de Derechos y la manera en 
que se recoge en su trabajo. Esta multidimensionalidad de la práctica profesional nos per-
mite poder diferenciar lo que se dice en relación a un tópico y lo que se dice que se hace en 
consecuencia de lo que efectivamente se hace. La etnografía brinda la posibilidad de esta 
distinción de los resultados obtenidos, que, consideramos, reconoce la complejidad de la 
práctica diaria profesional vivida desde sus actores y de forma contextualizada.

Declaración de intenciones con respecto al Enfoque de Derechos 

Los derechos estipulados en la Convención de Derechos del Niño son aplicables a todos los 
niños y niñas por igual, sin importar su condición biológica, sociocultural, económica o po-
lítica; en esta aplicación se contemplan medidas de discriminación positiva para corregir 
situaciones de desigualdad. Esta mirada establece un nuevo marco de valores éticos y prác-
ticas según las cuales el niño o la niña y el/la adolescente son sujetos de derechos capaces 
de ejercer su ciudadanía.

El Centro Modelo catim, como programa de intervención social, es reconocido por el 
equipo de trabajo como una experiencia integral e innovadora para la infancia y adolescen-
cia vulneradas en sus derechos. Se constata que el programa, desde su diseño, contempla la 
perspectiva de los derechos de la infancia y la transversalidad de los principios de la Con-
vención de los Derechos del Niño y la Niña, que quedan efectivamente declarados en los 
proyectos y evaluaciones realizadas, así como en sus discursos. En el área de derechos y pro-
tección, se evidencia un sentido garantista de los derechos para la supervivencia y desarrollo 
de niños y niñas, y se promueve la articulación efectiva con las redes y apoyos sociales exis-
tentes. Esto ocurre de manera general, pero cuando pormenorizamos las observaciones a 
los principios del Enfoque —No Discriminación, Interés Superior del Niño, Participación 
e Integralidad— encontramos ausencias y vacíos en sus propias declaraciones.

Respecto a la No Discriminación, los derechos estipulados en la cdn atañen a todos los 
niños y niñas por igual, no importando su condición biológica, sociocultural, económica 
o política, y en atención a medidas de discriminación positiva para corregir situaciones de 
desigualdad. El Centro Modelo no define contraindicaciones al ingreso, ni tampoco se es-
tablece en los proyectos una declaración de discriminación negativa. El proyecto mantiene 
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un enfoque inclusivo con el fin de acercar ciertos espacios de los que usualmente los niños 
sujetos a la atención de los servicios de protección son excluidos, como el ámbito artístico: 
el programa desarrolla actividades importantes como música, pintura mural y exposicio-
nes de arte.

No obstante, el problema reside en que el diseño del programa no prevé posibles discri-
minaciones ni se ve como debilidad los límites de acceso a las actividades y los servicios de 
atención que ofrece. De este modo, al no prever las discriminaciones posibles, no ha defi-
nido acciones para modificar las prácticas excluyentes que afectan a los y las niñas por causa 
de sus perfiles complejos, en los que situaciones como el consumo de drogas, conflicto con 
la ley, discapacidades y trastornos cognitivos, entre otros, son comunes.

Con relación al Interés Superior del Niño, todas las medidas tomadas por los garantes con-
cernientes a la infancia deben salvaguardar la satisfacción de los derechos fundamentales de 
los niños y las niñas. El programa identifica, define y focaliza su acción en la satisfacción 
de determinados derechos, contemplando acciones especiales para la protección de los ni-
ños y niñas, tales como la confidencialidad, la voluntad, el vínculo afectivo y la prioridad 
de sus necesidades, identificando las relaciones de poder, privilegiando el bienestar de las 
personas y, de manera especial, lo vinculado a la protección y cuidados especiales en temas 
de salud mental, fundamentalmente a través del trabajo en red.

En el ámbito de la participación, el programa fue diseñado y dirigido por adultos, pero 
cuenta con actividades y mecanismos que permiten recoger la opinión de los niños y ni-
ñas, principalmente respecto a las actividades relacionadas con la implementación de las 
intervenciones y estrategias de vinculación.

Encontramos también una declaración para asignar un rol de control al garante interre-
lacional de la familia de los niños y las niñas. En este sentido, se reconoce un esfuerzo por 
instalar competencias que les permitan a los adultos realizar un seguimiento efectivo de 
los compromisos asumidos en el contrato terapéutico y que logren empoderarse para reali-
zar correcciones de rumbo cuando sea necesario en pro de los objetivos de la intervención.

A la sociedad garante organizada —por lo general representada por los apoyos sociales 
institucionales— se le asigna un rol consultivo y, a pesar de tener un papel fundamental en 
el Enfoque de Derechos, éste no es contemplado de forma específica en las declaraciones. 
Estos lineamientos o intenciones que vienen descritos o manifestados son complementa-
dos por representaciones y significados que se le atribuyen al Enfoque de Derechos. Los 
discursos, en ciertos aspectos, se desvían considerablemente de los términos estructurales 
y se focalizan mayormente en las relaciones.
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Figura 1
Cumplimiento de principios de la cdn según análisis matriz de Jacob

Fuente: elaboración propia.
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Representaciones sobre el Enfoque de Derechos

En los discursos de los profesionales involucrados, las representaciones halladas en rela-
ción al concepto del Enfoque de Derechos revela un escaso conocimiento teórico de éste 
como modelo concreto de trabajo, y, generalmente, se relaciona con elementos éticos y po-
líticos: 1) como “sujeto de derechos”, es decir, aplicar el enfoque es reconocer a las personas 
como “sujetos legítimos de derechos como principio fundamental del trabajo”; 2) como “Es-
tado garante”, responsable último de asegurar la protección de los derechos, para lo cual 
los conceptos de ciudadanía, servicios de calidad, inclusión, desarrollo integral, felicidad y 
bienestar, fueron referidos en esta relación; 3) la “Convención de Derechos del Niño y De-
rechos Humanos” (cdn), de la cual se desprenden sus derechos, y además se le asocia como 
un referente claro que traza los límites a la práctica profesional y el trabajo.

Cuando se les preguntó sobre cómo se materializa el Enfoque de Derechos en accio-
nes, la personas entrevistadas señalaban cinco elementos: “la confidencialidad” del trabajo 
y los datos de los niños; “la voluntad” de las personas de participar en los procesos; “el 
vínculo afectivo” que se debe establecer entre profesional y participante; “la prioridad de 
sus necesidades” como forma de dar respuesta al Interés Superior del Niño, y la especial 
“atención a las relaciones de poder” entre profesionales y participantes. De esta manera, 
dicen estar enfocados en “privilegiar el bienestar de los participantes”, especialmente de 
“protección y cuidado especiales en temas de salud mental”, realizando un trabajo funda-
mentalmente en red.

Todos estos elementos mencionados  convergen en su concepto de “buen trato”, el cual 
se traduce en relaciones humanas basadas en términos como “respeto”, “acogida”, “calidad 
de la atención”, “flexibilidad en los profesionales y el proyecto”, “consulta permanente a los 
participantes”, así como también la permanente “información de los procesos”. Este “buen 
trato” viene a sustituir frecuentemente, en el discurso, al propio Enfoque de Derechos. No 
existiendo referencias al trabajo con la comunidad ni específicamente con garantes.
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Figura 2
Representaciones sociales sobre el Enfoque de Derechos

Fuente: elaboración propia.

La práctica del Enfoque de Derechos 

Prácticas favorecedoras 
Las características particulares de este caso, como la independencia del sename, les con-
fieren un margen de voluntad a sus participantes (niños, niñas y sus familias), quienes no 
vienen por orden judicial. Otra de las particularidades es que el servicio funciona com-
plementariamente a otros programas que sí dependen del sename. Estas características lo 
sitúan en una posición distinta de otros programas, ya que tiene mayor facilidad para poder 
materializar los principios básicos del Enfoque —como la participación y el Interés Superior 
de Niño—, dado que no deben tomar decisiones de protección que incluyan la separación 
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de los niños de sus contextos afectivos o la solicitud de medidas de protección, lo que juega 
un papel importante en la relación vinculante entre profesionales y niños.

El programa implementa acciones de resguardo de derechos como derivaciones a otros 
servicios para satisfacer necesidades básicas y el cuidado de atenciones no revictimizantes. 
Por su parte, las acciones directas restitutivas de derecho son, principalmente, la atención 
terapéutica directa individual y grupal, articulada también con la red de apoyo y derivación, 
así como con las capacitaciones y actividades de autoevaluación (con fines de reestructu-
rar el modelo piloto). Tal autoevaluación produce cambios en los conocimientos del propio 
equipo y en otros actores sociales que colaboran. El programa, en la práctica cotidiana, ob-
serva una valorización del aprendizaje desempeñado en el desarrollo de habilidades sociales 
con los niños y sus familias, y en los espacios de consulta, ya que se potencia el rol protector 
en tanto son considerados sus intereses y opiniones. No obstante su importancia, este trabajo 
es eventual y no cuenta con un plan lo suficientemente orgánico respecto al resto de activi-
dades que le permitan profundidad, estabilidad y una evaluación, según logros obtenidos.

Excepcionalmente, en el ámbito cultural, se planifican acciones de socialización que bus-
can remover prejuicios en torno a los roles sociales asociados al género, fundamentalmente 
a través de campañas, trabajo con redes, promoción del buen trato como líneas de exten-
sión del Centro Modelo, y acciones de difusión, sensibilización y socialización con colegios 
y otros espacios de educación.

El equipo otorga una gran importancia a las relaciones humanas fundadas entre ellos 
y las personas que atienden, lo que es evidente en los procesos de acogida, cosa que puede 
darse al inicio del proceso, como cada vez que niños, niñas y sus familias llegan a la casa 
sede del proyecto. Los y las profesionales se alinean con los y las participantes en su mo-
mento de ingreso a las actividades, con ritos adscritos a ello y con espacios dispuestos ad hoc.

En la cocina, por ejemplo —uno de los espacios primordiales—, lo mismo se realizan 
talleres que se toma un café o diariamente almuerzan los profesionales juntos. Estos esce-
narios permiten materializar la nombrada “acogida” e incluso pertenencia, observándose 
mayor libertad en el uso de la cocina de aquellos niños que llevaban más tiempo partici-
pando en las actividades. Esta apropiación del espacio se consolida como un aspecto muy 
importante para su visión del Enfoque de Derechos, que implica el buen trato y las emo-
ciones positivas.

En sus prácticas, el programa fomenta respeto, identidad y empatía con las necesidades 
de los menores, y hay acciones tendientes a fortalecer la asociatividad de los niños y niñas, 
el desarrollo de habilidades sociales y el reconocimiento de los talentos a través de talleres 
alternativos a la intervención familiar tradicional. Durante nuestro estudio observamos que 
hay prácticas favorecedoras, pero también encontramos otras que limitan la aplicabilidad 
del Enfoque; estas últimas se presentan como oportunidades de reflexión sobre qué ele-
mentos pragmáticos condicionan la puesta en práctica de un Enfoque de Derechos efectivo.
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Figura 3
Prácticas que facilitan el Enfoque de Derechos

Fuente: elaboración propia.
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En el estudio encontramos algunas dinámicas que son limitantes para la materialización del 
Enfoque de Derechos y que crean tensiones importantes y contradicciones en el programa. 
A pesar de que no hay declaraciones al respecto, el programa excluye algunos ámbitos de 
protección en la aplicación práctica, principalmente por no ser éste su perfil de atención, 
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Prácticas limitantes
En el estudio encontramos algunas dinámicas que son limitantes para la materialización del
Enfoque de Derechos y que crean tensiones importantes y contradicciones en el programa. 
A pesar de que no hay declaraciones al respecto, el programa excluye algunos ámbitos de
protección en la aplicación práctica, principalmente por no ser éste su perfil de atención, 
por competencias técnicas del equipo o porque corresponde a otra línea de intervención.
Ello ocurre en situaciones con privación del medio familiar, con niños en situación de
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por competencias técnicas del equipo o porque corresponde a otra línea de intervención. 
Ello ocurre en situaciones con privación del medio familiar, con niños en situación de dis-
capacidad y con niños con problemas de consumo y tráfico de drogas, en situación de calle, 
en privación de libertad o bajo la administración de justicia de menores.

El equipo afirma que es necesario cambiar la mirada con respecto al trabajo centrado en 
la reparación del daño, es decir, psicocentrado o basado en la terapia individual psicológica y 
psiquiátrica, ya que pierde de vista las actividades innovadoras, más riesgosas en el sentido 
de seguridad de sus resultados y de novedad para los propios participantes y el involucra-
miento de los participantes en los procesos. No obstante, esta conciencia de los participantes 
no resuelve la falta de participación activa de los niños, las niñas y sus familias en sus propios 
planes de intervención. Esta intervención es determinada por los lineamientos aprendidos en 
la experiencia de otros programas (generalmente dependientes del sename); la costumbre —
adquirida por su experiencia—; las demandas de los programas que derivan participantes y 
esperan una prolongación de su propio quehacer en aspectos o casos que por sobrecarga no 
pueden realizar; la sobrecarga laboral del propio equipo del proyecto estudiado, y las directri-
ces estipuladas, de forma unilateral, por los gestores de la Fundación catim.

Existe una visión paradigmática distinta entre el equipo directo y la directiva, esta úl-
tima centrada en metas e indicadores objetivos y revisables. Al proyecto se le exigen, por 
parte de financiadores y directivos, mediciones estandarizadas por criterios de eficacia 
ajenas a los protagonistas, lo que llamaremos exoeficacia. Esta exoeficacia limita la adapta-
bilidad del programa a las necesidades particulares de cada individuo y familia, así como 
la flexibilidad creativa del modelo que se está desarrollando. En consecuencia, los recursos 
del trabajo se destinan a las acciones “bajo control”, no innovadoras y habituales, general-
mente en la reparación psicocentrada.

Los profesionales tienen los espacios de reflexión poco ritualizados, lo que produce 
una estructuración poco conectada en los objetivos. La falta de ritos de participación en el 
equipo dio lugar a incoherencias entre lo señalado discursivamente y lo que en la práctica 
se puede desarrollar en términos de relaciones de poder —mayor horizontalidad y demo-
cracia—, coordinación de objetivos, acciones y apropiación del proyecto por parte de los 
profesionales involucrados. La falta de estructuras horizontales instaladas cotidianamente 
para la permanente toma de decisiones merma las posibilidades de co-construcción colec-
tiva y autonomía del propio equipo de trabajo directo.

En el estudio no hemos encontrado ritos de alianzas de trabajo con la familia, así como 
de separación tras la finalización del trabajo conjunto, ni tampoco ritos que marquen el pro-
ceso de intervención con acciones participativas de diagnóstico, priorización, diseño de 
acciones y su evaluación. También hay ausencia de ritos de paso ante diferentes niveles 
de logro en los aspectos que quieran trabajar con quienes atienden, se trate de un adulto o 
un menor de edad.
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Las resonancias, consideradas como pautas de relaciones que se transmiten a otros nive-
les o espacios de la realidad social, son desarrolladas desde una intervención fragmentada. 
No hay un todo orgánico que comprenda cada una de las acciones entretejidas como red 
de interacción en función de garantizar el Enfoque de Derechos. Todo ello apoya la ge-
neración de improvisación, inconsciencia y práctica mecánica, en las que colabora la alta 
demanda y la multifuncionalidad de los miembros del equipo estable, produciendo que 
se sacrifiquen los espacios de reflexión y que estos queden como espacios excepcionales, 
y que los profesionales, a menudo, pierdan énfasis en el Enfoque de Derechos y los aspec-
tos articulados con él.

La orientación de la acción hacia la participación, entendida como búsqueda de me-
canismos de colaboración y coconstrucción de la intervención, a pesar de que se intentó, 
no se logró. La solicitud de la opinión a niños y niñas, tal como se produce en el proyecto, 
es sólo un escalafón intermedio de participación, tanto desde la revisión de la matriz de 
Jacob como de la valoración de los grados de participación que realiza Hart (1994). Ello 
significa que el programa está abierto a opiniones, pero no a un control efectivo de lo que 
ocurre por parte de los participantes, es decir, no cuentan con espacios y tiempos especí-
ficos de colaboratividad con niños, niñas y familias previstos organizacionalmente para 
la toma de decisiones de qué, cuándo y cómo será el proceso de trabajo conjunto. Para 
ello, es necesario superar la mera consulta o la toma de opiniones, y concretar acciones 
precisas que permitan una colaboración efectiva y que puedan ser evaluadas pertinente-
mente a posteriori.
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Figura 4
Prácticas que dificultan el Enfoque de Derechos

Fuente: elaboración propia.
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Discusión

A partir de los hallazgos, podemos esbozar diferentes reflexiones. En los datos (en el área de de-
rechos y protección recogidos del caso en estudio) se evidencia un sentido “garantista” de los 
derechos para la supervivencia y desarrollo de niños y niñas, promoviendo la articulación efec-
tiva con las redes y apoyos sociales existentes. Sin embargo, no logran poner énfasis en las 
relaciones dinámicas entre distintos niveles de intervención. En este sentido, no existen con-
vergencias con un Enfoque Ecológico (Bronfenbrenner, 1979) que permita desarrollar una 
visión biopsicosocial de los fenómenos y resignificar el entorno como un campo de acción, 
intervención y convivencia. Aunque sí hay conexión con una red extensa con otras institu-
ciones, la intervención más allá de lo individual y grupal es muy puntual.

Las representaciones enfocan la realidad desde lo individual o colectivo para la comuni-
cación social a partir de las imágenes (Moscovici, 1979). En este sentido, y en contraposición 
con el único estudio similar a nivel nacional encontrado (Gallegos, Jarpa y Opazo, 2018), no 
se considera al Enfoque de Derechos como una estrategia técnica, sino como una manera de 
relacionarse que viene dado con el trato cercano y humanista. Si bien posiciona a los participan-
tes en una relación más vivencial de los derechos, también evidencia la ausencia de elementos 
teórico-prácticos con respecto al Enfoque, que terminan por condicionar que no haya cana-
les, indicadores, principios y metodologías basadas de forma estratégica en el mismo, aunque 
el equipo del programa declara que existen acciones concretas para salvaguardarlo.

De este modo, consideramos que el Enfoque de Derechos teórico no se reconoce en su 
aspecto sociopolítico y técnico-metodológico, sino como una manera de relacionarse que 
viene dada por el trato humanista (específicamente visto como un “buen trato”). Esto implica 
que la práctica se basa en valores y ética fundada en la experiencia y los principios persona-
les. Los ritos encontrados apoyan esta esfera práctica-valórica, es decir, esos elementos de 
buen trato y respeto, de adaptación al otro y flexibilidad, son alimentados cotidianamente 
con rituales que reafirman relaciones con calidad humana. En esta dinámica comprobamos 
una dualidad separada, según la concepción de Telmo Caria (2017): por un lado, un nivel 
sociocognitivo dado por el conocimiento teórico —aprendido en sus formaciones discipli-
nares—, que no llega a encontrarse con otro segundo nivel sociocognitivo que se conforma 
desde el quehacer práctico. Este segundo nivel viene brindado por la experiencia en la vida 
práctica profesional y personal, así como los valores. En los participantes, estos dos niveles 
actúan por separado como mundos divergentes, primando la dimensión ética construida 
desde la práctica antes que la dimensión epistemológica o teórica, adquirida en su formación.

La dimensión ética se revela, así, como un nivel importante de la intervención (Montero, 
2004). La ética “se relaciona con valores y elementos deontológicos que emanan durante 
la interacción para la vida social, grupal, familiar e interpersonal. Estos elementos nos po-
sicionan en contradicciones y conflictos, entre actores y con nosotros mismos” (Ortega y 
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Cifuentes, 2018: 46). De este modo, la práctica basada en valores se conforma como respuesta 
a estas inquietudes éticas y sustituye a una estrategia racional basada en la articulación teó-
rico-práctica, realizándose de forma “intuitiva” en detrimento de acciones estratégicas con 
fines de cambio estructural, garantía política y cambio sistémico.

Se considera que esta relación interventiva basada en valores humanistas y en la experien-
cia es fundamental para el Enfoque de Derechos, pero no es suficiente para lograr cubrir la 
dimensión metodológica y política de dicho Enfoque. Esto quiere decir que la dimensión polí-
tica se relaciona no sólo con el carácter y el propósito de una acción o actividad social concreta 
con objetivos de intervención, sino también con la forma en que se articula con las estructu-
ras sociopolíticas que perpetúan la desigualdad (Montero, 2004). Esto implica relaciones de 
poder —a nivel de macro y microfísica (Foucault, 1994)—, así como de “microfísica de empo-
deramiento” (Ortega-Senet, 2017), lo que alude a las posibilidades de autogestión y control de 
los propios participantes en los actos y gestos cotidianos de interrelación.

Por otro lado, es importante resaltar la exclusión de niños afectados de problemáticas para 
su atención en el programa por considerarse fuera de sus competencias técnicas. Los perfiles 
complejos y la polivictimización (Finkelhor, Ormrod, Turner y Holt, 2009) —niños, niñas y fa-
milias sometidos a diferentes formas de violencia durante sus trayectorias de vida— suelen ser 
comunes en los niños sujetos de atención del sistema de protección de derechos (Pinto-Cor-
tez, Pereda y Álvarez-Lister, 2017), por lo que aparecen ligados a algunas situaciones de los 
participantes de este tipo de programas (Carvajal, González y Quiñones, 2014; Guerra, Inos-
troza, Villegas, Villalobos y Pinto-Cortez, 2017). Cuestionamos su exclusión por cuanto ésta 
supone una desconexión con los perfiles complejos de los niños en situación de vulneración 
grave. Una propuesta integral debe poder trabajar con niños afectados por diversas victimiza-
ciones y daños, de forma coordinada y en modo multiagencia (Parton, 2014). 

La desconexión y la verticalidad entre diseñadores e interventores igualmente debi-
litan al Enfoque de Derechos. Los proyectos requieren de una coherencia orgánica entre 
los diferentes estamentos y de autonomía por parte de los equipos para adaptar sus estra-
tegias según las circunstancias y el trabajo colaborativo con los participantes. Este trabajo 
colaborativo no surge de una planificación única y acabada, sino que puede renegociarse 
continuamente a lo largo de los procesos. 

También encontramos un campo de riesgo en la propia innovación cuando ésta consti-
tuye un objetivo por sí mismo, como la “empaquetación de un modelo”. Esto significa que la 
innovación puede deberse a su propio propósito si se realiza desde parámetros de competiti-
vidad entre programas. Ello se materializa en una estandarización del trabajo, prevaleciendo 
los objetivos institucionales sobre las necesidades de los sujetos: los niños y niñas son pues-
tos en segundo plano y se prioriza la eficacia de los programas impuesta por las lógicas 
neoliberales que impregnan la gestión social (Volnovich, 2013). A esto se le suma la falta 
de estrategias especializadas en la vulneración grave y la falta de evaluaciones de calidad 
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desde la subjetividad de las personas. Todo esto puede terminar consolidando un modelo 
centrado en la institucionalidad, en lugar de procurarse como alternativa real con sentido 
para los niños y sus familias (González y Pérez, 2009; Contreras, Rojas y Contreras, 2014).

Por otra parte, se considera que hay contradicciones entre la demanda de una propuesta 
medible en términos de autoeficacia del proyecto y los principios del Enfoque de Derechos, 
tanto para el modelo de gestión como para el modelo de intervención. Esta contradicción 
se basa en que los términos de eficacia del Enfoque y los modelos humanistas se compren-
den en términos de autoeficacia (Bandura, 1997; Guerra, Inostroza, Villegas, Villalobos y 
Pinto-Cortez, 2017) que se relacionan con resultados a mediano y largo plazo —desde la 
perspectiva de las personas—, por lo que las mediciones estandarizadas no permiten com-
prender el alcance de los logros realizados. 

El programa piloto recoge una serie de acciones, ritos y prácticas que favorecen la inte-
gración del Enfoque de Derechos en su modo más humanista de asunción del participante 
desde la dignidad personal y social. Para ello, despliega discursos acogedores, actos y ritos 
que permiten a los participantes identificarse con el espacio físico y con las personas que lo 
construyen, sintiéndose cómodos en ellos. Esto se consigue también a través de los talleres, 
los espacios de convivencia y la forma física de relacionarse con los espacios libremente. En 
cierta manera, los participantes del proyecto tienen apropiados gran parte de los espacios 
físicos de la casa que acoge el proyecto, lo que genera identidad y reestablece a las personas 
como sujetos de derechos, como “participantes” y no como “usuarios”.

Sin embargo, se hallan factores que ponen al proyecto en situación de reproducir precisa-
mente aquellas formas de trabajo que buscan superar. A pesar de los elementos humanistas 
y positivos que refleja el trabajo, así como de la integralidad del abordaje, se producen las 
mismas tensiones y falta de autonomía en los equipos directos que las que se evidencian 
en los programas que sí dependen del sename. Esto revela que la innovación y acción ba-
sadas en el respeto, la acogida, el buen trato y el desarrollo integral de la persona deben ser 
sostenidas por una estrategia clara y a largo plazo de la incorporación del Enfoque de De-
rechos basados en las subjetividades de las personas, sus objetivos y necesidades, no en las 
metas pensadas institucionalmente.

Conclusiones y recomendaciones para programas

Señala Güendel que “El Enfoque de Derechos como gestión social para la política pública 
requiere de un cuerpo en un conjunto teórico de alcance medio, que se nutre de distintos 
marcos conceptuales y que, operativamente, contribuye a crear una perspectiva que vin-
cula gestión social, justicia y cultura para el reconocimiento de las personas y colectividades 
como sujetos de derechos en el que el empoderamiento y la participación de estos sujetos 



133Análisis del Enfoque de Derechos de un proyecto piloto ⎥

Revista Mexicana de Ciencias Políticas y Sociales⎥ Universidad Nacional Autónoma de México
Nueva Época, Año lxvi, núm. 243 ⎥ septiembre-diciembre de 2021 ⎥ pp. 109-140⎥ ISSN-2448-492X

doi: http://dx.doi.org/10.22201/fcpys.2448492xe.2021.243.69889

devienen en uno de sus principios fundamentales” (Güendel, 2015: 19). La aplicación de 
dicho enfoque precisa de conocimiento y formación respecto a lo que significan los prin-
cipios que lo conforman, así como desarrollar indicadores propios que permitan evaluar 
los alcances de los derechos restaurados y protegidos, sabiendo a través de qué estrategias 
concretas se han logrado. Las diversas actividades posibles desplegadas por parte de un 
programa podrán alinearse con el Enfoque y estas acciones están armonizadas con indica-
dores relacionados con el Interés Superior de Niño, la Participación, la Integralidad, la No 
Discriminación, el Desarrollo y la Supervivencia, la promoción de roles garantes en la co-
munidad y la vigilancia de los suyos como proyecto. Plantearnos de qué manera concreta 
vamos a materializar el Enfoque de Derechos facilita determinar qué formación requieren 
los especialistas en intervención en vulneración de derechos para poder ejercer una aplica-
ción consistente en sus estrategias de trabajo y planes de intervención.

Cualquier trabajo bajo un Enfoque de Derechos debe asumir el papel de garante de los 
proyectos mismos, lo cual implica transformaciones sociales y relacionales que deben ocu-
rrir dentro de la intervención para combatir elementos estructurales dentro de lo cultural. 
Bajo esta propuesta se destaca la obligación de establecer mecanismos transparentes, con 
roles y responsabilidades definidas que faciliten la información de lo que se realiza y cómo 
se hace en las intervenciones sociales. Este objetivo se alcanza con un diseño previo, pla-
nificado, que visibilice los sistemas y mecanismos de rendición de cuentas con los que se 
opera, en los que queden especificados los responsables de hacerlos cumplir. Desde esta 
perspectiva, la rendición de cuentas debe entenderse como un proceso integrado a todo 
tipo de intervención, con la finalidad de lograr las transformaciones necesarias y alcanzar 
los estándares de calidad preestablecidos. 

De esta forma, se amplía el foco, y la evaluación no sólo se asocia al ámbito del control 
y/o la supervisión de unos actores sobre otros ni a la emisión de juicios valorativos, sino 
a la formulación de recomendaciones atingentes y viables para redireccionar o programar 
acciones (Quesada, 2017).

Los elementos presentados nos posicionan de una mejor manera para responder a los 
desafíos de la práctica del Enfoque de Derechos, específicamente qué procesos previos de-
bemos asumir como garantes de derechos incluso antes de vislumbrar el trabajo terapéutico. 
El trabajo destinado a la reparación del daño no puede ser focalizado en demérito del tra-
bajo de la restitución de derechos en los términos que se muestran en este trabajo; no se 
puede sólo dirigir el trabajo a las consecuencias de la vulneración. Es necesaria, por lo tanto, 
una mirada holística del Enfoque que implique “la configuración de un tejido (sistema de 
protección de derechos) institucional y social diseñado para prevenir, atender, encauzar y 
restaurar o restituir derechos” (Güendel, 2015: 22), y así lograr pasar de la gestión de ser-
vicios a la gestión política de los derechos.
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Una estrategia de impacto, justamente, se inicia reconociendo la complejidad y el dina-
mismo de los fenómenos biopsicosociales, de la democracia y la participación. La intervención 
generalista, garantista y colectiva se coconstruye con todos los actores involucrados, dis-
cutiendo el potencial y responsabilidad de la comunidad en la generación de condiciones 
y contextos favorables a la cultura de los derechos humanos. Será cuando tengamos un 
tejido social que realmente consiga aprehender, contener y promover el ejercicio real y ac-
tivo de los derechos de los niños y niñas que tendremos la capacidad de superar el discurso 
para llegar a prácticas naturalmente instaladas y reconocidas. La esperanza para nuestros 
programas de política pública en protección de derechos —ya sea de gestión privada o es-
tatal— es lograr un compromiso comunitario y social que permita tanto proteger derechos 
como responder a sus vulneraciones dependiendo del contexto y particularidades desde la 
visión de las personas que sufren sus consecuencias (iin, 2010).

El sename, hasta ahora, carga con un desprestigio fomentado por su ineficacia como 
sistema fiscalizador, erróneamente enfocado y contradictorio en su estructura de acción. 
La nula incidencia pública en una democracia débil y poco participativa como la chilena 
ha invisibilizado el aporte de las personas que viven las consecuencias de los problemas 
y de los ejecutores de los programas para la democratización de los espacios, la toma de 
decisiones y una mayor transparencia en el uso de los recursos. Es necesaria y urgente la for-
mación y difusión de derechos humanos, en la que los niños, las niñas y sus familias tengan 
la oportunidad de reconocerse como sujetos de derecho y construir equipos con capacidad 
y condiciones para realizar análisis situacionales, abordar y resolver sus prioridades y de-
mandas en un espacio de apertura y acogida activa de la sociedad civil con sus diversidades.

Estamos rodeados y afectados por un panorama de cambios en Chile, que se presenta 
como una oportunidad para una consolidación progresiva de una política pública. Las orga-
nizaciones sociales que se sumen a la construcción de esta nueva comunidad de convivencia 
deben tener muy clara la deuda pendiente con los menores del país. En este contexto, las 
organizaciones sociales independientes tienen que asumir un papel crítico y reflexivo, esca-
pando de las lógicas neoliberales y mercantilistas de eficiencia y competitividad. Un sistema 
de políticas universales de protección condiciona totalmente el trabajo social y el rol de las 
instituciones gubernamentales garantes. 
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